
ESTATUTOS POR LOS QUE HA DE REGIRSE EL CLUB 

  CAPITULO T1.- NORMAS GENERALES. 

Artículo 19.- El Club "CAFE MANOLO, CLUB DE FUT: 

es una Asociación privada con personalidad jurídica y cz 

cidad de obrar, cuyo objetivo exclusivo será el fomento 

práctica de la actividad física y deportiva, sin pelao 

lucro, ajustándose en todo momento, en su funcionamient 

principios democráticos y estando sometido a ll 

reglamentos deportivos vigentes, a las disposiciones de 

R.F E.F.. 
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  a las regalas de la F- TAPAS 

Artículo 20.- El Club "CAFE MANOLO, CLUB DE FUTBOL? yo 

ractiará como principal modalidad deportiva la de Fútbol, y > 

e afiliará a la Federación Española de Futbol, que someterá ¿Y 

estos Estatutos a la aprobación definitiva del Consejo y 
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Superior de Deportes, : o | 

La Junta Directiva podra de nue-= Ñ 

vas secciones para la práctica de pedra ñodalidades deporti- 

as, debiendo adscribirse a las correspondientes Federacio-= 
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nes Españolas, entón | - Y 

Articulo 309.- Dicho Club,se somete a po gimen dei pre (£ 

supuesto y patrimonio propio con ee vigilan s limitaciones QS 

a) .- Solo podrán destinar sus bienes a ia indus=== ' i 

triales, comerciales, profesionales o de servicio, o ejercer | 

actividades de igual carácter, alla lo 
serva 

vo social, y sin que, en ningún caso, pueda repartirse bene- 

ficios entre los asociados. A 

b).- La totalidad de los i ngre: se aplicarán al cum 

plimiento de los fines sociales. : ha 

c).- Podrá fomentar manifestaciones de carácter fisi- IN 
o-deportivo dirigidas al público en general, aplicando los 

be neficios obtenidos al desarrollo de las actividades fisi-s sg 

cas y deportivas de sus asociados, NO 

á).— El club, "CAFE MANOLO CLUB DE FUTBOL" podrá y 
gravar y enajenar bienes inmuebles, tomar dinero a préstamos 

y emitir títulos transmisibles representativos de deuda o 

parte alicuota patrimonial, siempre que cumpla con los si- 

guientes requisitos: 

1.- Que tales operaciones sean autorizadas por mayo== e 
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ría de dos tercios de los socios presentes en Asamblea Gene- — 

ral Extraordinaria. Y 

2.- Que dichos actos no comprometan de modo irreversi Y 

ble al patrimonio de la Entidad o la actividad físico-depor- Mo 

tiva que constituya su objeto social. Para la adecuada justi Y 

” 

ficación de éste extremo, podrá exigirse siempre que lo soli | 

citen como mínimo el 5 por 100 de los socios de número, el = 

oportuno dictámen económico actuarial.  



3.- (nando se trate de tomar dinero a prestamo en === 

cuantia superior al 50 por 100 del presupuesto anual y = 

represente un porcentaje igual del valor del patrimonio, así 

como en los supuestos de emisión de títulos, se requerirá in 

forme de la Federación Española y aprobación del Consejo Su- 

perior de Deportes.- => 

: 4.— En todo caso, el producto obtenido de la enajena- 

ción de instalaciones deportivas, o de los terrenos en que 

se encuentren, se invertirán integramente en la construcción 

e 

    

Ta 
a 

Aritulo 40.- El domicii 

  

  

  

lio social se fija en la Plaza 

Concepción Arenal, s/no, de Villamarín, municipio del mismo 

nombre de esta provincia de Orense. 

Y, en caso de variación se dará cuenta al Consejo Su- 

perior de Deportes, a través de la R.F.E.F. 

El Club, "CAFE MANOLO, CLUB DE FUTBOL" también podrá 

contar, en fechas breves con instalaciones y locales pro- 

pios, cuyo domicilio se comunicará según el presente articu- 

lo, 
má     

  
  

AMBITO TERRITORIAL. — 

Artículo 5O.- El ámbito de actuación del Club "CAFE 

MANOLO CLUB DE FUTBOL" para la práctica y fomento de sus D 

actividades físicas y deportivas C y oincidirá básicamente con 

el de su domicilio social, sin que ello suponga una limit 

ción a sus actuaciones, que podrán abarcar todo el terri 

rio nacional, 
sms 

CAPITULO 11.- DE LAS CLASES DE SOCTOS, ADMISION, DERECHOS Y= 

OBLIGACIONES, 

Artículo 62.- El número de socios será ilimitado. La 

Junta Directiva podrá suspender, sin embargo, la admisión de 

nuevos socios cuando así lo exijan razones de aforo o de ca- 

pacidad física de las instalaciones. Los socios podrán ser = 

de las siguientes clases; de número, juveniles y de honor,-- 

Artículo 79.- Serán socios de número todos los mayo-= 

res de edad, que soliciten y satisfagan la cuota de ingreso 

establecida. 

- Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, 

serán calificados como socios juveniles, teniendo igual dere 

cho al uso de las instalaciones sociales mediante la cuota = 

que fije la Asamblea General y pasarán automáticamente a Ss 

socios de número, al cumplir la mayoría de edad, -----===227" 

Serán socios de honor, aquellas personas a quienes la 

Junta Directiva confiera tal distinción y tendrán puesto pre 

ferente en los actos oficiales del Club, 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus dere 

chos políticos como tal, debe estar inscrito en el censo de 

aquél, al menos con un afc de antigiiedad ininterrumpida. En= 

su consecuencia, al inscribirse una persona en un club, se = 

hará la advertencia formal de que no adquiere aquellos dre- 

chos hasta que transcurra dicho tiempo. 

Idéntica antigiiedad ininterrumpida de un año se preci 

sa para ser elegido como Presidente o directivo de un club. 

Se establece el principio de igualdad de todos los == 

asociados, sin discriminación por razón de raza, Sexo, reli- 

gión, ideología o cualquier otra condición o circunstancia = 

a— 
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  personal o social. 
Artículo 80.- Los socios tendrán los si iguientes dere- 

sd A E 

  

  

CNOS A a e a ma É ÓN 
a),- Contribuir al cumplimiento de los fines especifi VAN 

cos del Club. ss AN 

b).- Exigair que la Asociación se ajuste a lo dispues-|k 

to en la Ley General de la Cultura Física y del Deporte, EE 

mas de desarrollo de la misma y a lo establecido en los 

presentes Estatutos. 

c).- Separarse libremente del Club, -=- -— o 

ad) .- Conocer las actividades de la Asociación y exami__ > 

nar su documentación previa petición razonada a la Junta Di. 

rectiva, quienes no podrán negarla. 0 a 
e).— Exponer, libremente sus opiniones en el seno del > 

Club. e MA 

f) ,- Ser elector y elegible para los órganos de repre 
cur 

  

  

  

  

  

  

  

sentación y gobierno del Club; siempre que con ran los re- 

auisitos del artículo É cata E oi meridiana io din min ga ala do eu min é oa Go A dea nn ei o | 

Son obligaciones de los socios E 

-a)J.- Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva,= y 

revio acuerdo de la Asamblea General. SS 

b).- Contribuir al sostenimiento y promoción del de-= 

porte o deportes de la Sociedad. - 

c),- Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea 

General, la Junta Directiva o los miembros de la misma, para | 

el buen gobierno de la Asociación, 
Artículo 90.- Para ser admitido como socio, en cual-= 

quiera de sus modalidades, será necesario: 
Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva ——= 

indicando nombre y apellidos, número D.N.I., profesión y di- "5. 

rección. ÚS 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su ss 

caso,no haber sido expulsado definitivamente, en virtud del o 
expediente instruido con anterioridad. mm. 

Artículo 109.- La condición de socio, se pierde:----- 

a) .- Por voluntad propia, 
b).- Por falta de pago de las cuotas sociales durante 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

tres meses consecutivos, = . A 

c).- Por acuerdo de la Junta Dire ctiva, fundado en ==. > 

faltas de caracter muy grave, previo expediente con audien== ¿7 

cia del interesado. : . SA 

CAPITULO 111.- DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION. e” : - is 

Artículo 119.- Los órganos de represen ntación, gobier- ÁS 

no y administración del Club, son la Junta Directiva y la A- 

samblea General. 
ASAMBLEA GENRAL. 

  

 



Articulo 120.- La Asamblea General es el órgano supre 

mo de gobierno de la Asociación y estará integrada por todos 

sus socios con derecho a voto. 

Articulo 139.- Cuando el número de socios no exceda = 

de dos mil, podrán intervenir todos ellos directamente. ----- 

Cuando excedan de dos mil, eligirán un mínimo de = 

treinta y tres representantes por unidad de millar o frac-== 

ción y de entre ellos por sufragio libre, igual y secreto. = 

Si no se computara dicho porcentaje la diferencia se cubri-= 

rán mediante sorteo entre los asociados de cada millar res-= 

pectivo 

  

  

1 Los socios candidatos o representantes deberán se 

resentados con | quince días de antelación; a la fecha de 

lección, debiendo constar su aceptación. 

La elección de los socios representantes O compromi: 

ianual, y deberán interveni por tanto,en toda: 

É; as Generales, tanto Rita como extraordi: 

ias, que se celebren en el período para el que fueron e 

s. No podrán ser elegidos para el siguiente período bi 

nual y su asistencia a las Asambleas Generales será obli 
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Artículo 140,- Formarán parte de las Asamble 

es de Clubs, además de la Junta Directiva, y como Miembros 

O 

d 

  r 
1.- Los expresidentes que hubieran desempe eñado el car 

go al menos durante un año ininterrumpido, dj que no hu 

bieran perdido la condición de socios con posterioridad a su 
  

  

m 

las categorías de Honor, de Mérit 

perdido la cualidad de socios de número. 

3.- Los cien socios más antigios. 

Artículo 150.- Las Asambleas Generales, tanto Ordina- 

rias como Extraordinarias, quedarán válidamente constituidas 

en primera convocatoria, cuando concurran a ella presentes, 

la mayoría de los socios con derecho a asistencia. En segun- 

da, cuando asistan el veinticinco por cien (25%) de los so-= 

cios con derecho de asistencia; y, en e ercera y última, cual 

quiera que sea el número de aquellos n derecho a asisten-= 

cia que estén presentes. 
La convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de 

quince días naturales de antelación a la fecha elegida.----- 

Artículo 160.- La Asamblea General, será convocada 

por el Presidente a iniciativa propia o a petición de la Jun 

ta Directiva o del diez por cien (10%), al menos, de los so- 

cios. 

  

  

  

- La Asamblea General se reunirá con caracter ordi- 

nario Ez menos una vez al año, al finalizar la. temporada de- 

portiva, para tratar de las siguientes cuestiones: ==" 

a).- Memoria, liquidación del presupuesto, balance == 

del ejercicio, rendición de cuentas y aprobación, si procede 

b).- Presupuesto para el ejercicio siguiente.-------- 

c).- Proyectos y propuestas de la directiva.-------=-- 

d) .- Proposiones e ie formulen los socios y que deses 

rán ir firmados, al menos por el cinco por cien de los mis



  

  

e) .- Ruegos y preguntas. =-- 

2.- Deberá celebrarse Asamblea General o 

para la modificac cación de Estatutos, Autorizaci 

vocatoria de elección de Presidente y Junta 

dinero a préstamo, emisión de titulos repres 

da o de parte de alícuota patrimonial, enaje 

inmuebles y fijación de las cuotas de los e! 

DE LA JUNTA DIRECTIVA, idos 

Artículo 179, 

1,- La Junta Directiva, estará formada 

de miembros, no inferior a cinco ni su O 

frente de la cual habrá un Presidente y 

parte, además de un Secretario y un Tes 

cada una de las secciones deportivas feder 

2.- El Presidente y, en su defecto, 

miembros que determine la Junta Directiva, ost 

presentación legal del Club, actuarán en su nomb E 

obligados a ejecutar los acuerdos válidamente adoptados por 

la Asamblea General y la Junta Directiva. 
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Der Corresponderá a la Junta Directiva las siguientes Vi 

atribuciones: Qi 

a) .- Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad *xÑ 

así como en las competiciones que se organicen, “===> Y 

b).- Convocar, por medio de su Presidente, a la Asam- > 

blea General cuando lo estime necesario, cumpliendo los a-== 

cuerdos y decisiones de la misma. Ad 

c).- Señalar las condiciones y forma de admisión de o 

nuevos socios, así como proponer a la Asamblea General las-_-- 

cuotas de ingreso y periódicas que deban satisfacerse,----=-=- 

d) .— Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen 

interior, fijando las normas de uso de las instalaciones y 

las tarifas correspondientes. 

e) .- Nombrar las personas que hayan de dirigir las 

distintas comisiones que se creen, el personal administrati- 

vo que pueda contratarse así como organizar las actividades 

del Club. 
£) ,- Formular inventario y balance anual, así como re 

dactar las memorias anuales de la Sociedad, y en g - 

plicar todas las medidas deportivas económicas y admini 

tivas precisas para el fomento y desarrollo del deporte den- 

tro del Club, : 

g).- Asumir o “cumplir 06 compromisos económicos cuya 

cuantía no exceda del veinte por ciento del presupuesto del 

Club, no siendo necesaria la convocatoria de una Asamblea 

Extraordinaria a tal efecto, sinó que estará autorizada para 

proveer sobre el particular exclusivamente hasta dicho lími- 
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Artículo 180.- La Junta Directiva quedará válidamen 

constituida en primera convocatoria cuando concurran a e 

la mayoría de sus miembros. En segunda convocatoria, será 

ficiente la concurrencia, al menos, de tres de aquellos 

en todo caso, del Presidente o Vice-Presidente que osten 

su representación. 
La Junta Directiva será convocada 

con dos días de antelación como mínimo, a 

bración. 
La Junta Directiva,aquedará también válidamente  cons- 

tituida cuando estén presentes todos sus miembros, aunque no 

hubiese mediado convocatoria previa, 

Articulo 190. 

1.- El Tesorero de la Junta Directiva será el de 

tario del Club firmará los recibos y autorizará los pagos Y 

llevará los libros de Contabilidad. En sus funciones podrá 

ser auxiliado por personal administrativo del Club.-=-=-===="> 

2.- Será obligación del Tesorero subsidiariamente 

de la Junta Directiva, formalizar durante el primer mes de 

cada año, un balalance de situación y las cuentas de ingre-= 

sos y gastos, que se pondrán en conocimiento de todos los 

asociados, a través del medio o forma que se considere más = 

oportuna por la Junta Directiva. 

3.-El Secretario de la Junta Directiva cuidará de 

archivo de la documentación, redactará cuantos documento: 

afecten la marcha administrativa de la Asociación y llevar: 

el Libro de Registro de Asociados y el Libro de Actas.------ 

A estos efectos, podrá utilizarse los sistemas regis- 

trales generalmente aceptados,-- 
DEL REGIMEN ELECTORAL. 

Artículo 200,- La elección del Presidente Y demás 

cargos directivos del Club, bien en candidatura cerrada o 

abierta, se llevará a efecto mediante sufragio libre, igual 

y secreto de todos los socios con derecho a voto, ===-"=""="" 

Las candidaturas para Presidente del Club o miembros 

de su Junta Directiva, deben ir promovidas, al menos, por un 

número de socios con derecho a voto equivalente al diez por 

ciento (104) de ellos, si lo fueran en número inferior a 

10.000, que se incrementará en dos por cien si aquella cifra 

fuera superior. o 

La duración de los cargos serán de cuatro años y to- 

dos serán reelegibles. : - 

Artículo 210.- Además de ue establece el artículo 

anterior para la elección de Presidente y en lo que se re- 

fiere a los representantes O compromisarios, el Club aplica- 

rá las normas dictadas a este efecto por la Federación de su 

principal modalidad deportiva - 

CAPITULO IV.- DEL REGIMEN DOCUMENTAL, 

Artículo 220.- El régimen documental del Club, consta 

ra de los siguientes libros: de Asociación, de Actas y de 

Contabilidad. ( ( > 

Artículo 230.- En el libro de Registro de Asociados, 

deberán constar los nombre y apellidos de los socios, su Do- 

cumento Nacional de Identidad, profesión y en su caso, los = 
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cargos de representación, gobierno y administración que e 

jerzan en la Asociación. También se especificarán las fechas 

de altas. bajas y las toma de posesión y cese en los cargos 

aludidos. 

Artículo 24€.- 

las reuniones que € 

rectiva, con expres 

tados acuerdo: 

do caso, por el 

27% Artículo 

rán tanto el p 

ingresos y gast 

    

¡bros de Actas, se consignaran 

y la Junta Di- 

; s, asuntos tra- 

erán firmadas, en to 
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os de Contabilidad figura- 
s derechos y obligaciones, e 

sociación, debiendo precisarse la 

los y la inversión o destino de éstos.-- 

CAPITULO V.- DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS . -------=-=-==--= 

Artículo 262,- Cuando la Junta Directiva acuerde la 

práctica de una nueva modalidad deportiva, creará la Sección 

correspondiente, que deberá ser afiliada a la Federación que 

D 
i
a
 0) 

4 
lo
o.
 t

u 
+ 

y —
t
 

AS 

Dv 
Q
 

I
s
 

DO 

n
o
r
 

  

  

proceda. 

Artículo 279.- Cada sección deportiva, se ocupará de 

todo lo relativo a la práctica de la modalidad deportiva 

orrespondiente, bajo la coordinación y superior dirección 
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CAPITULO VI.- DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA O DE 

PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL. 

Artículo 280.- El Club, podrá emitir títulos de deuda 

o de par te alicuota patrimonial, si así se decide en asam-= 

blea General Extraordinaria, convocada al efecto." 

Los títulos serán nominativos.. 

Artículo 299.- | 

1.- Los títulos se inscribirán en un libro que lleva- 

rá al efecto el Club, en el cual se anotarán las sucesivas 

transferencias. 
2 ,- En todos los titulos constará el valor nominal la 

fecha de emisión y en su caso, el interés y plazo de amorti- 

zación. 

  

  

  

  

suscritos r los asociados, su posesión no conferirá dere- 

cho alguno especial a los mismos, sin que su posesión impli- 

que para aquellos derecho especial alguno, salvo la percep- 

ción de los intereses establecidos conforme a la legislación 

vigente. 

Artículo 319.- Los títulos de parte elicuota patrimo- 

nial serán asimismo suscritos por los ásociados. En ningún 

caso estos títulos darán derecho a la percepción de dividen- 

dos o beneficios. 

Artículo 309.- Los títulos de deuda solo podrán ser 

po 

  

    

Artículo 329.- Los títulos de deuda y parte alícuota 

patrimonial, serán transferibles únicamente entre quienes ==



tengan la condición de secios, según las condiciones que, en 

cada caso, establezca la Asamblea General.   

  

  

Junta Directiva no haya someti: 

probado por ésta, un reglamento e 

el Real Decreto 642/84 de 23 de marzo 

plinario deportiva. 
2.- El órgano a quien corresponda la potestad disci-= 

ciplinaria es la Junta Directiva. 

CAPITULO VII.- DEL REGIMEN DISCIPLINARIO. ------------ 

Artículo 339.- 

1.- A los efectos disciplinarios en relación con los 

asociados, será de aplicación directa -en tanto en cuanto la 

dc la ral 

ec 

1 
+ 

a Asamblea General y a 

lo dispuesto en 

1 régimen disci 
  

  

3 tivo, para imponer cual-= 

cuier sanción; la ins strucci ón de expedient “e con audiencia == 

del interesado. 

CAPITULO VIII.- REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCTON 

DE LA SOCIEDAD. : - 

o Artículo 340.- Los presentes Estatutos solo 

ser modificados, reformados o derogados, po er 

r P o 

  

  

  

Asamblea General Extraordinaria, € q 

do por mayoría de dos tercios. no 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respeto al 

Registro de Asociaciones Deportivas, los mismos trámites ad- 

ministrativos que para su aprobación; y en todo caso los es- 

tablecidos en el Real Decreto pa id y Federaciones.--- 

Artículo 359.- El Club, se tinguirá o disolverá por 
2 acuerdo de la Junta pirita anton dada por la Asamblea Ge- 

neral Extraordinaria que se celebrará a tal fin, por un míni 

mo de las dos terceras partes de los socios asistentes.----- 

SS Artículo 3629.- Disuelto el Club, el remanente de su = 

patrimonio social, si lo hubiese, revertirá a la colectivi- 

dad, a cuyo fin se comunicará tal disolución al Consejo Supe 

rior de Deportes, Federación y Entidad Territorial correspon 

diente, que acordará el destino de dichos bienes que deberán 

ser dedicados al fomento y desarrollo de actividad físico-de 

portivas, 

Cuanto no se halle previsto en estos Estatutos, se re 

dirá por la legislación viente en la materia. 
Orense; a 19 de sentiem 

  

  

  

CS rs ms e ss E e o 

Siguen las firmas y rubricas de los comparecientes. 

e. 30 de 
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